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Articulo 1.° Las leyee obligarán en la Península, le-
la Baleares y Canarias, á loa veinte die" de su promul-
gación ti en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
sión de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 	 La ignorancia de las ley« no excusa de su
eemplirniento.

Art. 3. Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
so dispuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 19os

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y guau-
eicipalea abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loe suplementos adelantados por los mis-
mos, ad como loa derechos de inserción de loa anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los reten-

oi gastos, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

uneesna,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sai cöenorte 	 Pesetas LIMA DI CÓRDOBA Pesetas

Aisiavero moho, io datamos do PM*.

h publica lodos loe dita, excepto los domIngoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcalde. y Secretarios reciban este Bourrna die-
pondrin que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del nómero si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anunclor que ae manden publi-
car en los Boletisis oficiaba se han de remitir al Jete

político respectivo, por cuyo conducto se puarin i los
editores de los mencionado' peri6dicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)

Loa señores Secretarios cuidarla, bajo so nafta estre-
cha responsabilidad, de conservar loa nómeroe de este
BoerriN, coleccionado' para au encuadernación, gas de-
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.• del pliego que ha servido de base para la su'
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea el Instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

Un mes. •

Trimestre.
Seis meses.
Un año. .

Un mes. .
• .

▪ 	

8 . 25 Trimestre.
• . 16 50 Seis meses.
• . 33 	 Un ano. .
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. . . 22 50

• . 45
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de linistros

S. M. el Rin: Don Alfonso XIII (que
Di02 guarde), S. M. la Rstria Doña Vic-

toria Eugenia y SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

(aGacetaa 12 de Julio 1916).

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 2.573

Extracto de los acuerdos adoptados por
este ilustre Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal, durante el mes de Junio de

1916.
Sesión del día 5

Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Relatio.

Leida el acta de la anterior, fi:16 aproba

da y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestado i al Municipio.
ldem el estado de distribución de fon-

dos para el mes de Junio.
Idem el extracto de los acuerdos adop-

tados por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Mayo último y que se re-

mita al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el BOLET1N

OFICIAL.

Conceder á Ana de la Rosa García, Jo-
sefa Espinosa Jurado y Francisco Rome-

m Serrano, el socorro de 20 pesetas á

cada una de las dos primeras y el de'

7'50 pesetas al último, para que puedan
hacer uso de barios y de aguas medici-

nales.
Desestimar un escrito de doña Fran-

cisca Medina Benitez, doña Mariana, don

Andrés y doña Catalina del Rosal Medi-
na, solicitando haberes de jubilación mu-
nicipal, correspondientes al difunto don

Manuel del Rosal Valderrama, maestro

que fué de una de laa escueles elementa-

les de niños de esta población.
Pósito

Conceder moratoria por un año ä un
deudor ä este Pósito, para el pago del
préstamo que recibió de los fondos del
mismo en el año de 1915.

Sesión del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Relafio.

Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.

Idem otra de la recaudación de consu-

mos obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes de Mayo ante-
rior, ascendente por todos conceptos á la

cantidad de 12.654'21 pesetas.
Conceder el donativo de 100 pesetas

al Alcalde pecläneo de la Aldea de Azuel,

para atender al socorro de obreros po-

bres faltos de trabajo con motivo del tem-

poral de lluvias del mes de Marzo úl-

timo.
Idem idem el de 25 pesetas para ayu-

da de los gastos ocasionados en las fiestas

celebradas en el corriente año, en honor

del Patriarca San José, patrón de citada

Aldea.
Informar favorablemente el recurso de

alzada interpuesto ä nombre del mozo de
este cupo y reemplazo del ario actual Se-

bastign Fernández Medina, contra el fa-

llo de la Comisión mixta de Reclutamien-

to de ésta provincia que lo declaró sol-

dado,
Nombrar ä don Miguel Yepez Pérez

escribiente temporero de estas oficinas

municipales.
Que se enagene mediante subasta pú-

blica un pedazo de terreno sobrante de
la via pública radicente en el barrio del
Ratamal, al final de la. calle Judiciarias.

Conceder i Juan Delgado Cantarero,
por el tipo de su aprecio, una faja de te-
rreno de un metro de ancho existente en-
tre casa de su propiedad de la calle Ce-
drón del barrio de Retama' y el muro
del puente sobre el río Guadalquivir, con
la precisa condición de que no pueda edi-
ficar sobre ella en ningún tiempo, así co-

mo tampoco efectuar obra alguna sobre
dicho muro de acompañamiento.

Idem de José Guzrain y Guzmán una

pequeña porción de terreno del que sin
aprovechamiento alguno existe á espal-

das de la casa de su propiedad en la ca-
lle Real de dicha Aldea.

Facultar al señor Alcalde presidente
para que en nombre y representación del
Ayuntamiento contrate por un año el
arrendamiento de la casa número 5 de la
calle Pefieelae, de esta población, con

destino á local de la primera escuela ele-

mental de niños y. habitación deLmaes-
tro que la desempeñe y su familia; y pa-
ra que prorrogue hasta el 31 de Diciem-

bre próximo venidero, el contrato de
arrendamiento de la casa número prime-

ro de la calle Mitin, donde se encuentra
establecida una de las escuelas nacionales

de niñas de esta localidad.
Junta municipal

Designar una comisión de tres Vocales
para que examinen y den dictamen so-
bre las cuentas generales de este Muni-
cipio correspondientes al ejercicio de mil
novecientos quince.

Nombrar médico titular de las aldeas
de Cerdeña, Azuel, Venta del Charco y
Cerezo, de este término, al Licenciado en
Medicina y Cirugía don León Miguel
Sánchez Olmedo.

Sesión del 19
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Relario.
Leida el acta de la anterior, trié apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Quedar enterado de haber sido nom-

brado Capellán de la prisión preventiva

de este partido el Presbítero don José de
Julián Barrigón.

Desestimar un escrito de Diego Poble-
te Pabano, solicitando un pedazo de te-

rreno sobrante del camino viejo que des-
de Villa del Río conducía 1 la Aldea de
Cerdeña.

Idean otro de Luis Cano Rico, pidien-
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do aumento de la cantidad en que rema-

tó el servicio del alumbrado público de
las aldeas de Cerdeña y Azuel, de este

término,

Que por el señor Alcalde se reclame
la emisión y entrega de las correspon-
dientes inscripciones intransferibles de la

Deuda pública por Ios créditos que este
Municipio tiene contra el Estado por

venta de aus btenea de propios.

Sesión del 26

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Alba Relate°.

Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Que se abonen 35 pesetas ä don Ilde-

fonso León Cañas, por el concepto de al
quiler del local donde ha estado estable-
cida la parada provisional de caballos se-

mentales durante la temporada de prima-

vera última.

Nombrar comisionado al Oficial de
quintas don Manuel Madueño Vacas pa-

ra presentar ante la Comisión mixta de
Reclutamiento de esta provincia, con ob-
jeto de ser reconocido al moza de 1913,

por el cupo de Salamanca, Laureano Rua

Crespo.

Que se terga en cuenta ä la formación

de nuevo presupuesto un escrito de Ber-

nabé Romero Muñoz, ayuda del sepultu-
rero del cementerio público, en solicitud

de aumento de sueldo,

Aceptar el proyecto y presupuesto for

mado por el maestro de obras don Se.

batin Dfaz Morales, para la construcción

de un nuevo Matadero público, importan-

te dicho presupuesto 19.511'25 pesetas.

Junta municipal

Aprobar el dictamen definitivo sobre

las cuentes generales de este Municipio

respectivas al ejercicio del presupuesto

de 1915.

Pósito

Informar favorablemente un escrito de

un deudor ä este Pdsilo solicitando mo-

ratoria.
Quedar enterado de haber sido apro-

bado por la Superioridad un expediente
para verificar el reparto de fondos de es-

te Pósito.
Que se proceda verificar nuevo re-

parto de 25,000 pesetas de los fondos

de dicho Establecimiento preparando al

efecto el oportuno expediente.

El precedente extracto fué aprobado

por esté ilustre Ayuntamiento en sesión
del día diez del mes que rige, disponiendo

se remita al señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el Bous -

Tria Oeiosan, en cumplimiento del adicta-

109 de la vigente ley Orgánica.

Montoro 12 de julio de 1916.—El Se-

cretario del Ayuntamiento, Sebastián Ro-

mero.—V.° B.°: Et Alcalde Rafael Alba,

EL CARPIO

Núm. 2.580
Extracto de loa acuerdos adoptados por

el Ayuntamiento de esta villa durante
el segundo trimestre del año actual, en
cumplimiento de lo que previene ei
artículo 109 de la ley Municipal.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 1. 0

No pudo celebrarse por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 8
No pudo celebrarse por falta de nú-

mero de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del señor lastra Aguilar

Tablada.
Se aprobó el acta anlerior.
Se leyeron los «Boletines oficiales> y

comunicaciones recibidas, acordándose
su cumplimiento.

Después se acordó:
Dar cuenta de les ingresos y gastos del

mes de Marzo.

Conceder socorros ä /os pobres enfer-
mos Andrés García, Juan Jiménez y Pe-
dro Mejias, de diez pesetas á cada uno.

Anunciando la subasta para el mobi-
liario de la estación telegráfica.

Concediendo una gratificación volun-
taria de 8 pesetas mensuales al sepultu-
rero Juan Castillo, por su exigua nó-

mina.
Dar cuenta de los fallos dictados por

la Comisión mixta de los mozos del ac-
tual reemplazo.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Lara Aguilar Ta-

blado.
Se aprobó el acta anterior.
Se leyeron loa (BAtine oficiales y co-

municaciones recibidas, acordándose su

cumplimiento.
Después se acordó anunciar la subasta

del arrendamiento de la parte del local
de la planta baja de la Casa Ayunta-

miento.
Sesión ordinaria del día 22

No pudo celebrarse por falta de nú•
mero de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia del señor Lara Aguilar Ta-

blada.
Se aprobó el acta anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiales» y

comunicaciones recibidas, acordándose

su cumplimiento.
Después se acordó:
Nombrar Oficial primero de este Ayun

tamiento, ä don Rafael Cranadilla López,
con el haber anual de 912'48 pesetas.

Conceder asocorroa á Carmen Gavilán y

Rosa Sotillo de 15 pesetas y 3, respecti-
vamente, para atender á las enfermeda-

des que padecen.

Mes de Mayo

Sesión ordinaria del día 6

No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de señores Concejales,

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Lara Aguilar Ta-

blada,
Se aprobó el acta anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiales' y

comunicaciones recibidas, acordándos e
su cumplmiento.

Después se acordó:
Cumplimentar el Mensaje t S. M. el

Rey con motivo de su altruista y huma-
nitaria labor en beneficio de los prisio-
neros y heridos de la guerra europea.

Dar cuenta del fallo de la Comisión
mixta del soldado número 24 del actual
reemplazo, Pedro Torralba.

Conceder socorros á los pobres enfer-
mos Andrés García de 10 pesetas y ä•
Catalina y Francisco Gaitän de quince

pesetas á cada uno.
Se did cuenta de los ingresos y gastos

del mes anterior.
Que al inaugurarse la estación telegrá-

fica se dirigiesen telegramas de adhesión
S. M. el Rey y Ministro.
Aprobando el presupuesto extraordi-

nario.
Desestimando una solicitud de Juan

Sotilio reclamando una compensación por
los muebles de la estación telegráfica.

Sesión ordinaria del día 27
No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de señores Concejales.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del aeilor Lara Aguilar Ta-
blada.

Se aprobó el acta anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiales> y

comunicaciones recibidas, acordändoae su
cumplmiento.

Después se acordó:
Conceder un socorro de 15 pesetas ä

Manuel Nieto, para ayuda de la lactancia
de dos hijos gemelos.

Estar en borrador el apéndice de ur-
bana para el 1917, quedando de mani-
fiesto para los efectos de las reclamacio-

nes.
Dar cuenta de una solicitud de los em-

pleados de consumos reclamando aumen-

to de sueldo.
Nombrando ä Manuel Gonzilez corta-

dor de carnes.
Que se numeren las casas de la calle

Fuente.

Sesión ordinaria del día 10
No pudo celebrarse por falta de núme-

ro de señores Concejales.

Seaión ordinaria del día 17

Presidencia del señor Lata Aguilar Ta-

blada.
Conceder uns gratificación de 200 pe-

setas porpor este arto al médico don José

Rodrignez, con el voto en contra del se-
ñor Gracia Espin.

Anunciar la subasta de un solar en la
calle Terremote.

Estar de manifiesto las cuentas muni-

cipales de los ejercicios de 1914 y 15.

Sesión ordinaria del dia 24
Presidencia del primer Teniente Ai

calde señor Gracia Espín.
Se aprobó el acta anterior.
Se leyeron los «Boletines oficiales>

comunicaciones, recibidas, acordändos
su cumplimiento.

Después se acordó:
Nombrar Inspector de Higiene y San i

dad pecuaria al Profesor Veterinario' don
Mariano Gaitán Sols.

El Carpio 11 de Julio de 1916.—E l
Secretario, Eduardo Barasona.--Visto
bueno: El Alcalde, Antonio Lira.

CORDOBA
Núm. 2.572

Depositada en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael una caballería menor
que sin dueño conocido fué hallada en la
huerta de la «Celesia> el día 8 del me'
actual, se anuncia al público para que la
persona ä quien pertenezca pueda recia.
merla en el Negociado respectivo de la
Secretaría municipal, dentro del plazo
de quince d as, contados desde el en que
se publique el presente edicto en el Bu
nadad OFICIAL de la provincia, transcurri
do el cual sin que se haya solicitado ets
devolución, se procederá ä la venta d
aquella en subasta pública, según pre
viene el artículo 13 del Reglamento de
24 de Abril de 1905 para la administra-
ción y régimen de las reses mostrencas.

Córdoba 12 de Julio de 1916.—S. Mil
Hoz.

CABRA
Núm. 2.577

Año de 1916.—Mes de Julio
Distribución de fondos por capitulo

que para satisfacer las obligaciones de di
cho mes y anteriores, acuerda este Mu
nicipio, conforme ä lo que sobre el par
ticular previenen las disposiciones vi
gentes:

Capítulo 1.°—Gastos del Ayuntamien
to, 2.660'23 pesetas.

Capítulo 2,°—Policía de seguridad, pe
setas 797'01.

Capítulo 3.°—Policía urbana y rural
1.78219 pesetas.

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe
setas 34438.

Capítulo 5.°--Beneficencia, 940'83 p!
setas.

Capítulo 6.°—Obras públicas, peseta
1.10051.

Capítulo 7.°—Corrección pública, pe
setas 62437.

Capítulo 8.°—Montes, 00'00.
Capitulo 9.°—Cargas, 6 708'81 pe

setas.
Capítulo 10.—Obras de nueva cons

trucción, 41'67 pesetas.
Capítulo 11.—Imprevistos, peseta

300
Capítulo 12.—Resultas, 0000.
Total, 15,300 pesetas,
En Cabra (Córdoba) á primero de le

lbo de mil novecientos diez y aeis.—E
Alcalde, José Pérez Arroyo.—Rubricado
—Hay un sello en el que se lee: A cal
día de la M. L. Ciudad de Cabra.

Nota.—En (sesión de hoy se ha dad(
cuenta de la presente distribución de fon

dos, siendo aprobada por unanimidad.
Cabra 8 de Julio de 1916.—El Secre

tario, Joaquín Mora.—Rubricado.—Hil
un sello en el que se lee: Secretaría del
Ayuntamiento,Cabra.—Es copia:Joaquín
Mora, Secretario:—V.° B,°: El Alcalde!
Perez.
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Etcalafón provisional de los Maestros y Maestras de las Escuelas nacionales de

esta provincia clasificados en el orden que senalan los articuloa 196 y 197 de la ley I

Je Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, que ha formado esta Sección
para el bienio de los anos de 1915 y 1916 en cumplimiento y con sujeción ä lo pre-
venido en el Real decreto de 27 de Abril de 1877 y demás disposiciones vigentes:

Núm. 2.578

Servicios en pro-
piedad en 31 Di-
ciembre de 1914
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1 	 Córdoba
Luque
Montilla

JoBé López Rodríguez
• 	 Ezequiel Fernández Bautista
a José García Fernández

Antigüedad
Méritos
Antigüedad
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26
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que la
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Id.
Córdoba

Id.
Lucena
Palma del Río
Montoro

Antonio Palma Castilla
» Francisco Amaya Castellano
» Atanasio Fernández Cobo
» Fernando Portero del Moral
» Salvador Doblas
» Antonio Morcillo García
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32
42
30
40

en que
el Bo.

Maestros comprendidos en la
2.a clase con el sobresueldo

scurri. anual de 75 pesetas.
ido su
eta de
a 	 pre.
ato 	 de
nistra-
rencas.
S. Mu.

o

pítalos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Aguilar
Cabra
Bojalance
Rute
Puente Genil
Lucena
Posadas
Torrecampo
Villaharta
Villaviciosa
Conquista
Montoro
Carderia
Montoro

D. Rafael Pérez Delgado
• 	 Joaquín Cañero Espinar
a Juan Tobasuela Jiménez
• 	 Antonio García Quintana

Félix Ruiz Extremesa
» Manuel Campano Vázquez
a Antonio Gutiérrez Morales
» Angel del Rey Romero
» Inocencio Felipe Calvo
» 	 Vities Estreus
e 'Pedro Alcántara Carmona Medina
• 	 José Gaitän
» Juan Hidalgo Lara

Hilarión Galán Fernández

Antig üedad
Méritos
Antigüedad
Méritos
Antigii edad
Méritos

ntigüedad
Méritos
Antigüedad
Méritos
Antigüedad
Méritos
Antigüedad
Méritos

40
28
40
29
38
16
35
31
34
27
34
30
33
28

1 de di.
te Mn-
el par-

Maestros comprendidos en la
3,2 olaze con el sobresueldo
anual de 60 pesetas.

nes 	 vi.
1 Córdoba D. Lorenzo Ruiz Pozuelo Antigüedad 33
2 Villafranea Antonio Chamizo Gaspar Méritos 30

:amiefl. 3 V.' del Duque Rogelio Fernández Gómez Antigüedad 33
4 Córdoba a Antonio Pesquero Mena Méritos 26

lad, pe.

r rural,

5
6
7
8

Castro del Río
Montilla
Cabra
Fte, Obejuna

» Juan Tejerizo Fernández
Luis Castro Escribano
José Durán Gámez
Demetrio Antonio Guillén

Antigüedad
Méritos
Antigüedad
Méritos

32
25
32
32

9 Pozobianco » Diego Moreno Cabrera Antigüedad 32
ica, pe- 10 Posadas » Miguel Martínez Requena Méritos 22

11 Beirnez a José Nano Rodríguez Antigüedad 32

P0 `83 pe 12
13

Dos Torres
Posadilla

» Tomás García Torres
> Joaquín García Olivares

Méritos
Antigüedad

29
32

14 Bujalance a Fernando Cobo Guzmán Méritos 36
pesetas 15 Laque . Joan Fernández Molina Antigil edad 32

16 Castro del Río » Telesforo Montes Llanos Méritos 29

lica, 	 pe. 17 Baena Sanliago de la Cámara Pedregosa Antigüedad 31

18 Alcaracejos » José Ventura Fernández Méritos 19

19 V.adeCárdoba a Manuel Deúchez Lagarta Antigüedad 30

,',81 	 pe.
20
21

Villaviciosa
Villafranca

Agostin López Llamas
Prudencio MuíSoz Mesa

Méritos
Antigü edad

24
29

22 Etc. Obejuna » Demetrio Plaza Núñez Méritos 22
va 	 coas. 23

24
Hinojosa
Córdoba

a Pedro Cuadrado Aranda
> Félix Escalante Martín

Antigüedad
Méritos

29
17

pesetas 25
26

La Victoria
Belalcizar

Joaquín Caialejo García
» Santos Palacián López

Antigfiedad
Méritos

29
24

27 Carcabuey Diego CirM01111 Medina 	 Antigüedad 28
28 Hinojosa » Manuel Noguera del Pino 	 Méritos 27

29 Pedro Abad » Ildefonso Porras EnriCitsez 	 Antigüedad 28

7 o de le• 30
31

Aclarara
Priego

Antonio Villa Tejederas 	 Méritos
a Mareos José Baldó Garcia 	 Antigüedad

16
27

ubricado,
;e: 	 A'cal•
1‘.

ha dado
n de loa.
ruidad

t Seco'

32
33
34
35
36
37
38
39

Villa del Río
La Rambla
Córdoba
Hoyo (Belmez)
Fuente Tojar
Lucena
Aguilar
Granjuela

» luan Parejo Palacios 	 Méritos
» Juan Alvarez Cuesta 	 Antigti edad
» Eladio Simeón Molano Gonzalo 	 Méritos
» 	 Antonio Gil Alejandre 	 Antigii edad
a Ildefonso Maestre Navarro 	 Mégitos
a Alejandro Escudero °alían° 	 Antigü edad
» Pedro Orellana Garrido 	 Méritos

Antolin Francisco Serrano Rojaa Ant'güedad

16
27
20
27
16
27
23
27

do.-H'1
:tarta 	 del
a:Joaquín

40
41

Montoro
Almodovar

Sigitredo Sánchez Dominguez 	 Méritos
• 	 Francisco Roj ano Almansa 	 Antigüedad

23
27

Aeldet

• • I

Pueblos
en que sirven

o
4.!

E
Nombres y apellidos

Concepto
porque re

sultan
clasificados

Dias

3
1
5
1

21
22
29

(Se continuará)
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Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas,

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.
minio que se solicita, por medio del pre-
sente edicto, que se insertará tres veces
en el BOLILTIR OFICIAL de esta provincia,
á fin de que comparezcan ante este Juz-
gado si quieren alegar su derecho, en el
término de cielito ochenta días, contados

1.743 65 desde el siguiente al en que aparezca in-

1.361 12

14.875 50

IM>

4 	 BOLRTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DB CORDOBA
....12mammommarem

prendiendo ambas tres habitaciones, pa-
tio, cocina, cuadra, corral y pozo de me-
dianeria con la del señor Cañero, Se ha-
lla libre de toda clase de gravamenes
vale setecientas cincuenta pesetas; y la
adquirió el Juan Barrientcs Molina por

compra que de ella hizo á don Cristóbal
Cañero Ponce á mediados del año mil

novecientos quince, sin otorgar docu-
mento:de ninguna clase.

Y en cumplimiento de lo prevenido en

el artículo cuatrocientos de la ley Hipo-
tecaria, se convocan ä Antonia Zurita
Navas, á nombre de la cual figura ins-
crita la referida casa en el Registro de la

2.591 04 propiedad de este partido, á don Rafael
Buendía Nadates y š don Maximino Fer-

del Estado en la tabla izquierda del CUE

110, V. en la nalga derecha y el hierro d
la «Agrícola Española» en 122. natga 12

quierda; y lleva rastra de potro de dc
meses de edad.

Depositaria de fondos municipales de Belalcázar

(Provincia de Córdoba)
Segundo trimestre de 1916 	 Núm. 2.579

CUENTA del primer trimestre del año de 1916, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en , la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Csenta por conceptos.

INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	 e 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

e
	 CARGO 	

PAGOS
1 -Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes, 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. 	
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los „libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Belaloázar ä 30 de Junio de 1916.-El Depositario, Andrés Amor.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están de mi cargo.

- En BeIalcázar 1.° de Tulio de 1916.-El Regidor Interventor, José Molera.-E1
Secretario, José Murillo,-V.° B.°: El Alcalde, Manuel Aparicio.

calle del Toril, de la villa de Almod6var
del Río, señalada con el número cinco..
Linda por la derecha entrando con otra

número siete, de don Cristóbal Cañero
Ponce; izquierda con otra número tres,
de Dolores Morales Pastor, y por la es-
palda 6 fondo con corrales de otras del,
don Cristóbal Cañero, Francisco García
Castilla y Juan Rodríguez Gutiérrez. Su
fachada mira al Poniente, por donde mi-
de once metros, incluso dos metros de
una habitación incorporada haciendo án-

gulo 6 rincón á la izquierda entrando,
por veinte y cinco metros de fondo; y se

compone de planta baja y alta, com-

540 55
14.775 65

15.316 20

12.725 16

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

5.144 23
1
473 25
46 29

9.233 31

9.774 66

1.605 21
980 79
905 24

8.510 25

1.264 41

78 30

12.725 96

14.775 65

2.699 94
653 86
792 66
150
125 05
30

653 78

7.277 87

342 80

6.570 04

1.361 12

6.365 25

1

479 24
>

4 305 15
1 634 65
1 697 90

150
203 35
30

653 78

12.422 10
,

e
816 05
46 29 

I

21.959 27

24.550 31

6.570 04

POSADA
Núm. 2.570

Don Manuel Heredia y Trevilla, Jaez de
primera instancia de esta villa y su
partido.'
Hago saber: que en este Juzgado y á

solicitud de Juan Barrientos Molina, ca-
sado, jornalero, mayor de edad y vecino
de Almodóvar del Rio, se tramita expe-

diente para que se inscriba ä su nombre

en el Registro de la propiedad de este
partido el dominio de la finca siguiente:

Urbana: Casa habitación, situada en la

JUZGADOS

e

e

quin Iglesia.

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de I

instrucci6n de esta villa y au par-

serio este edicto en dicho periódico ofi-

cia l ; y con la prevención á todos de que
si no lo verifican, les parará el perjuicio
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Posadas ä seis de julio de
mil novecientos diez y seis.-Manuel He-
redia.-Ei Secretario, P. D., Rafael Fa-
bre .

nandez Riesio que figuran en el amilla-
ramiento con respecto ä dicha casa, asi

como á los herederos ó causahabientes de
los mismos por si hubiesen fallecido, y
las demás personas ignoradas á quienes
pueda perjudicar la inscripción de do-

Núm. 2.574

1

Imp. (La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

En la imprenta de este peiV-

dico hay Poderes para clases pa •

sivas, Fes de vida; Cargareme

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato.

Señas
Una burra de seis años, alzada 120

negra, raza española, bociblanca, bebe e:
negro, pelos blancos y el hierro del «Fé.
nix Agrícola ' , letra I. número 1 en Is
nalga izquierda.

POZOBLANCO
Núm. 2.576

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jue2
de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a te.
das las autoridades civiles y militares y

demás agentes de la policía judicial, pro.
cedan á la busca y rescate de diez cer-
dos que después se reseñarán, hurtados
extraviados, se cree el primero del ac.

tual, de una finca denominada aEl Mohe.

&no», en término de Pedroche, de Is

propiedad de Antouio Cano Cañuela, ve•

cino de Villanueva de Córdoba; y de set
habidos sean puestos ä mi disposición;
con las personas en cuyo poder se en-
=entren si no acreditan en el acto su
legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á doce de Julio
de mil novecientos diez y seia-Santiago
Aparicio.-P. H., Juan de Julián.

Reseña
Diez lechones de menos de tres meses

y medio, cuatro negros y los restantes se
supone sean colorados, con la oreja de-
recia* rasgada, golpe por detrás.

CABRA

Núm. 2 575
Don Agustín Aranda y García de Castro,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.
Por virtud del presente, en nombre de

s. M. el Rey don Alfonso XIII (g. D. g.),
exhorto y requiero ä todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la bu:ca y ocupación de la caballería que
al final se reseña, hurtada ä Manuel San
chez Garcia, el día ocho del actual, en

terrenos nombrados cLls no Madero ' , de
este término; poniéndola caso de ser ha
bida á disposición de este Juzgado, con
poseedores ilegitimes.

Dado en Cabra ä once de Julio de
mil novecientos diez y seis.-Agustín
Aranda.-E1 Secretario, P. H., Rafael
García.

Impresos
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Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo ä toda clase de autori-

dades, tanto civiles como militares y de- i

más individuos de la policía judicial, prac- l
tiquen activan y eficaces diligencias para
la busca y rescate de las caballerías que

al final se reseñan, hurtadas el día 30 de

/
Junio último, del término de Fuente Pal-

1 mera, á Francisco Bermudo Lucena, de 1

j
aquellos vecinos, y caso de ser habidas

!

sean puestas ä disposición de este Juzga-
do con sus tenedores ilegítimos.

i 	 Pues así /o tengo acordado en el so-
l mario que instruyo con tal motivo. 	 l
1 	 Dada en Posadas ä once de Julio de 1
Imil novecientos diez y seis.-Manuel He- /

redia.-E1 Secretario, Licenciado Joa- 1

Señas

1 	 Una yegua, seis años, alzada /1'48 me-
tros, española, lucera, cabos negros, he-

1 rrada con F. A. y en la nalga izquierda

I

el de la Compañía t El Fénix Agrícola»
letra V. número 4.

IOtra yegua, cinco años, cutaña encen-

dida, alzada 1'48 metros, cabos negros,
pezuña izquierda armiñada, con el hierro
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